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Resumen: 
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las prácticas preprofesionales, derechos y obligaciones del estudiante, así como disposiciones finales. 
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REGLAMENTO PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 
 

CAPÍTULO I  
GENERALIDADES 

 

Artículo 1 El presente reglamento norma y establece el procedimiento para el inicio, 
desarrollo, evaluación y conclusión de las prácticas preprofesionales de los 
estudiantes de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura. 

 

Artículo 2 Es de aplicación obligatoria a los estudiantes de las Escuelas 

Profesionales de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad 

de San Martín de Porres. 
 
Artículo 3 Tiene como base legal los siguientes documentos:  

• Ley N°30220, Ley Universitaria  
• Ley N°28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales.  
• D.S. N°007-2005-TR, Reglamento de la Ley N° 28518  
• D.L. N°1401, Modalidades Formativas de Servicio en el Sector 

Público  
• D.S. N°083-2019-PCM Reglamento del D.S. N°1401  
• Reglamento General de la Universidad de San Martín de Porres  
• Modelo Educativo de la Universidad de San Martín de Porres.  
• Normas concordantes con el marco normativo vigente. 
• Ley N°31396, Ley que modifica D.L. Nº1401 
 

 

 

CAPÍTULO II  
DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

 

Artículo 4 Definiciones:  
• Práctica preprofesional: Es la actividad que realiza el estudiante en 

empresas e instituciones públicas o privadas y que le permite aplicar 

sus conocimientos, habilidades y aptitudes, adquiridos en los 

estudios de su carrera profesional, en una situación real de trabajo.  
• Estudiante de prácticas preprofesionales: Es el estudiante de 

pregrado que realiza prácticas preprofesionales en el mercado 

laboral para complementar su formación académica y profesional en 

las áreas relacionadas con su carrera profesional.  
• Empresa o institución pública o privada: Establecimiento o sede 

en el cual los estudiantes realizan sus prácticas preprofesionales, de 

acuerdo con la Ley N°28518.  
• Supervisor de prácticas preprofesionales: Es el docente de la 

carrera profesional que tiene a cargo el monitoreo de las prácticas 

preprofesionales que desarrolla el estudiante. 

• Director de la Escuela Profesional: Responsable de autorizar y 

evaluar el informe de las prácticas preprofesionales.  
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• Convenio: Acuerdo entre la Universidad, la Institución pública o 

privada y el estudiante, para la realización de las prácticas 

preprofesionales y se establecen las obligaciones y prestaciones, 

mediante el cual se habilita la asignación de la práctica. 

 

Artículo 5 Las prácticas preprofesionales tienen como objetivos:  
• Aplicar los conocimientos adquiridos durante la formación académica 

en la universidad, a través de las funciones que el estudiante 

ejercerá en la sede donde se lleva a cabo las prácticas 

preprofesionales de acuerdo con su ámbito de competencias. 

• Desarrollar actividades que permitan complementar la formación 

académica relacionada con su carrera profesional en la sede donde 

se realizan las prácticas preprofesionales. 

• Consolidar las competencias propias de la carrera profesional, dentro 

del contexto del ejercicio profesional y bajo la supervisión de 

profesionales idóneos. 

 

Artículo 6 De las actividades para el logro de las competencias según el Plan Curricular 

de la carrera profesional, el estudiante:  
• Desarrolla las prácticas preprofesionales en actividades propias de la 

carrera profesional. 

• Participa en actividades relacionadas a la labor administrativa y/o 

académica en el área de la especialidad. 

• Interactúa en equipos de trabajo, teniendo perspectivas globales e 

integrales, con iniciativa y dentro de un marco ético. 

• Consolida su compromiso de perfeccionamiento y autodesarrollo 

profesional de acuerdo con los avances científicos y tecnológicos. 

 

Artículo 7 Las prácticas preprofesionales se conducen en atención a los siguientes 

lineamientos generales:  
• Son actividades de carácter práctico y obligatorio que el estudiante, 

de forma individual, debe realizar en áreas afines al ejercicio 

profesional de la carrera profesional a la cual pertenece. 

• Se desarrolla en empresas e instituciones públicas o privadas de los 

diferentes sectores económicos, que tengan convenio con la 

Universidad o autorización de la Empresa o Institución 

correspondiente. 

• El estudiante se incorpora como parte del equipo de trabajo a la sede 

asignada y estará sujeto administrativamente por las normas 

vigentes de la misma. 

• El tiempo para el desarrollo de las prácticas preprofesionales es de 

(6) seis meses y 30 horas semanales o dos (02) periodos de tres 

meses (03) en distintas instituciones.  
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CAPÍTULO III  
DE LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LAS  

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 
 

 

Artículo 8 El estudiante puede realizar las prácticas preprofesionales o convalidarlas 

si tiene aprobado un mínimo de 132 créditos del plan de estudios de la 

carrera profesional. 
 

Artículo 9 El estudiante puede solicitar una carta de presentación (Anexo 01) 

mediante la aplicación web APPWORKINGFIA para realizar sus prácticas 

preprofesionales, indicando el ciclo de estudios que cursa y los datos de la 

empresa o institución a quien se dirige la carta (Formato con carácter de 

Declaración Jurada)  
 

Artículo 10  El registro de la práctica preprofesional se realiza a través de la aplicación 

APPWORKINGFIA y debe guardar relación con su carrera profesional. La 

práctica será aprobada por la dirección de la Escuela Profesional. (Anexo 

02) 
 

Artículo 11 El estudiante debe cumplir con los requisitos solicitados por la empresa o 
institución pública o privada para acceder a la plaza. 

 
 

CAPÍTULO IV  
DEL DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LAS  

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

 

Artículo 12 La Escuela Profesional tiene a cargo la supervisión aleatoria de las 

prácticas preprofesionales. Designa al docente supervisor, quien verifica el 

cumplimiento del plan de actividades de las prácticas preprofesionales a 

desarrollar por el estudiante. La Dirección de la Escuela Profesional 

planifica la periodicidad de visitas inopinadas a cada sede, con la finalidad 

de supervisar las prácticas preprofesionales. El Docente Supervisor de la 

Escuela Profesional emite el informe de supervisión y lo registra en el 

archivo de prácticas preprofesionales de la Escuela. 

 

Artículo 13 En caso de que el practicante sea reportado por falta disciplinaria durante 

sus prácticas preprofesionales, su caso será remitido a la Comisión de 

Disciplina de la Facultad. 
 

Artículo 14 El estudiante al término de la práctica preprofesional, deberá solicitar a su 

jefe inmediato, la evaluación de desempeño de la práctica o la evaluación 

de desempeño laboral o informe del Instituto de Investigación durante el 

desarrollo de la práctica (Anexo 03) 

 

Artículo 15 El estudiante debe registrar el Informe Final de la Práctica a través de la 

aplicación APPWORKINGFIA, y adjuntar los siguientes documentos: 
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Registro de la práctica o registro de trabajo o registro de investigación; 

constancia de práctica o constancia de trabajo o constancia de 

investigación; evaluación de desempeño de la práctica o evaluación de 

desempeño laboral o informe del Instituto de Investigación y el informe de 

la práctica realizada. El sistema deberá emitir un mensaje a la escuela 

para que pueda ser evaluado el informe. (Anexo 04). 

 

Artículo 16 La presentación del Informe Final de la Práctica no debe ser mayor a un 

semestre después de haber concluido la práctica preprofesional. 

 

Artículo 17  La Escuela Profesional evaluará el informe final de la práctica en el 

APPWORKING y emitirá el formato de evaluación (Anexo 05). De 

aprobarse el informe, el resultado de la calificación es (A) Aprobado; Si es 

observado se registra: (O1) 1ra observación; (O2) 2da observación. En 

caso se registre más de dos observaciones se rechazará la práctica y el 

estudiante deberá desarrollar una nueva práctica, por un periodo mínimo 

de tres meses y presentar un nuevo informe.  
 

Artículo 18 El informe final de la práctica es aprobada por el director de la Escuela 

profesional. El sistema emite un mensaje a la Oficina de Grados y Títulos 

para la emisión de la Constancia de Práctica Preprofesional en el 

APPWORKINGFIA (Anexo 06). 
 

CAPÍTULO V  
DE LA CONVALIDACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

PREPROFESIONALES 
: 

Artículo 19 Pueden convalidarse la práctica preprofesional:  
• Si el estudiante acredita haber trabajado formalmente por un periodo 

de ocho meses en una empresa o institución pública o privada, 

relacionada con su carrera profesional. Para ello debe registrar el 

trabajo realizado en un área de su especialidad, el cual no debe ser 

mayor a 12 meses. El registro debe contener toda la información del 

trabajo equivalente a la gestión de las prácticas preprofesionales.  
• Cuando el estudiante ha desarrollado actividades de investigación en 

los laboratorios de la Facultad, empresa, institución o área 

relacionada con el proyecto de investigación y que conduzcan a la 

publicación de un artículo científico en revistas especializadas, 

diseño o desarrollo de un producto, deberá presentar el informe de 

investigación y/o artículo de investigación el cual debe estar 

autorizado por el Instituto de Investigación de la Facultad y solicitar la 

convalidación de la práctica preprofesional. 

• Cuando el estudiante de la Escuela de Ciencias Aeronáuticas en la 

especialidad de piloto profesional cuente con 40 o más horas de 

vuelo y licencia de piloto privado, además tener aprobado la 

asignatura Instrucción de Vuelo I, podrá solicitar convalidar la 

práctica preprofesional. 
 
 
 
 

Agosto de 2025 

Versión 04 



 

 
 
 

 

• Cuando el estudiante realiza actividades de voluntariado de apoyo 

social, comunitarias o de aprendizaje en instituciones educativas, de 

gobierno o empresas públicas o privadas. Debe ser autorizada por la 

Dirección de la Escuela Profesional.  
 

 

CAPÍTULO VI  
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  

DEL ESTUDIANTE 
 

 

Artículo 20 Son derechos del estudiante:  
• Solicitar y recibir orientación de la Escuela Profesional sobre el 

proceso de las prácticas preprofesionales. 

• Solicitar y recibir la autorización de la práctica preprofesional, por 

parte de la Escuela Profesional. 

• Solicitar a la Oficina de Grados y Títulos la firma del convenio de 

prácticas. 

• Recibir un trato respetuoso por parte del personal de la sede donde 

desarrolla la práctica preprofesional. 

• Otros que le concedan las normas internas de la sede u otra norma 

que resulte aplicable. 

 

Artículo 21 Son obligaciones del estudiante:  
• Cumplir con lo contemplado en el Reglamento General de la 

Universidad, el Reglamento de Prácticas Preprofesionales de la 

Facultad y toda norma interna de la Universidad. 

• Cumplir con las normas de la sede que lo acoge. 

• Mantener el máximo respeto y cordialidad hacia los miembros de la 

sede y la comunidad universitaria. 

• Asistir con puntualidad a la sede respetando el horario programado y 

el tiempo establecido. 

• Concurrir a todas las actividades correctamente presentable. 

• Portar su identificación personal. 

• Portar el material de bioseguridad para su protección, si es que es 

necesario. 

• Cumplir con el plan de actividades establecido. 

• Cumplir con responsabilidad y diligencia las actividades programadas 

por la sede. 

• Desenvolverse en sus funciones con iniciativa y buena disposición de 

trabajo en equipo.  
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DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera El estudiante tiene la libertad de extender sus prácticas por un tiempo mayor 
de acuerdo con la Ley N°28518. 

 
Segunda La realización y aprobación de las prácticas preprofesionales es un requisito 

para el trámite del grado académico de bachiller. 
 

Tercera Los aspectos no contemplados en este reglamento serán resueltos por el 
Decano de la Facultad. 

 

Cuarta El presente Reglamento entra en vigor a partir de la expedición de la 
Resolución Decanal que lo aprueba. 

 

Quinta Cualquier caso no previsto en el presente será resuelto por le Decano de la 
Facultad. 

 

---------------------------  
 
 

APROBACIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 
 
 

 
 
                          _______________________                                            ________________________ 
                          Dr. Manuel Cáceres Lampen                                     Arq. Harold Noriega Chávez 
                 Director Escuela de Ciencias Aeronáuticas                        Director de la Escuela de Arquitectura 
_______ 
 
 
 
 
                          ___________________________                                    ____ ________________________ 
                          Dr. Felipe Edgardo García Bedoya                              Mag. Hugo Liu Chacón Moscoso  
                         Director Escuela de Ingeniería Civil                              Director de la Escuela de Ingeniería Industrial 
 
 
 
 
 
 
                          _______________________                                                  ________________________ 
                          Dr. Manuel Cáceres Lampen                                        Dr. Augusto Ernesto Bernuy Alva 
              Director Escuela de Ing. Computación y Sistemas                  Director del Instituto de Investigación 
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(Anexo 01) 
 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 
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(Anexo 02) 

 

FORMATO DE REGISTRO DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL 
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FORMATO DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LA PRÁCTICA 
PREPROFESIONAL 
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(Anexo 04) 

 

MODELO Y GUÍA DEL INFORME DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL 
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(Anexo 05) 
 
 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL 
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(Anexo 06) 

 

MODELO DE CONSTANCIA DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL 
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